
 

  

 

   

 

INFORME SECRETARIAL.  

 

A Despacho de la señora Juez este proceso, informándole que tal como se 

ordenó en la diligencia de inspección judicial, la parte demandante incluyó en la 

valla, los linderos del bien objeto del proceso.   

 

Se incluyó nuevamente el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas por el término indicado en el art. 375 del C.G.P, lo cual se 

hizo el día 22 de noviembre de 2021. 

 

El término de un mes transcurrió hasta el día 11 de enero de 2022 en atención 

a la vacancia judicial (Art. 118 inciso 7 del C.G.P).  

 

 

Manizales, 21 de enero de 2022 

 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de 

continuar con el trámite dentro del presente proceso de Declaración de 

Pertenencia iniciado Henry  Ramírez  Castaño  y  Ramón  Antonio  Hernández 

Ramírez contra Personas  Indeterminadas y Herederos Indeterminados de María 

Isidora  Buitrago  de  Ramírez, trámite  al  cual  se  dispuso  vincular a  las  señoras 

Blanca Nancy, Ester Julia, Martha Lucía Buitrago Cañón y María Ruth Cañón de 

Buitrago, se señala como fecha para continuar con la diligencia de inspección 

judicial que fue suspendida el día 3 de noviembre de 2021, el próximo 9 de marzo 

de 2022, a partir de las 9 am., tal como lo preceptúa el artículo 375 del Código 

General del Proceso. En la misma audiencia y de ser posible también se llevarán 

a cabo las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 de la obra en cita y 

proferir sentencia si es del caso.  

 



 

  

 

   

 

Conviene precisar que el decreto de pruebas se hizo por auto del 1 de 

septiembre de 2021.  

 

ADVERTENCIAS y REQUERIMIENTOS 

 

 ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el numeral 4º 

del art. 372 del C.G.P.:  

 

¨Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada 

del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan 

las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 

podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se 

aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 

reconvención y de intervención de terceros principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias 

anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos 

los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv).”. 

 

 ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración que de 

conformidad con el artículo 205 del C.G.P. la no comparecencia del citado, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción 

se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión 

contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, 

cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el 



 

  

 

   

 

interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o 

como representante legal de una de las partes. 

 

 ADVERTIR a las partes que sólo se podrán retirar de la diligencia 

una vez suscriban el acta y que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 372 del C.G.P. podrá decretar careos y proferir sentencia en la misma 

audiencia. 

 

 PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la 

audiencia se aplicará lo pertinente en los Acuerdos PSAA08-4717 de 27 de marzo 

de 2008, y PSAA15-10444 expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

 

LUGAR DE LA AUDIENCIA 

 

Para el desarrollo de la diligencia de inspección judicial, las partes el día 

referenciado a la hora prevista, estarán en el sitio donde se ubica el bien inmueble 

y el despacho arribará por sus propios medios. Para el desarrollo de la diligencia 

se cumplirán todos los protocolos de bioseguridad previstos por el Consejo 

Superior de la Judicatura. SOLO podrán asistir al acto las partes y los testigos, 

quienes guardarán todas las medidas de seguridad, manteniéndose el 

distanciamiento social.    

 

De ser necesario y advirtiendo las condiciones encontradas por el despacho, 

la continuación de la audiencia podrá hacerse por la plataforma de LIFESIZE. De 

ser así, en su momento se darán las respectivas indicaciones.  

                                  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 

 

MBG 
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